
De conformidad con lo dispuesto en el  Decreto Ley N" 25762 modif icado por la
Ley No 26510, el  Decreto Supremo N" 006-2006-ED y sus normas modif icator ias, y las
facultades delegadas en Ia Resolución Minister ial  No 0449-2011-ED;

SE RESUELVE:

Ar t ícu lo  1 . -  OTORGAR a don PEDRO JORGE QUIQUIA VICUÑA,  la
bonif icación especial  establecida en el  Decreto de Urgencia N" 037-94, con deducción de
lo percibido por apl icación del Decreto Supremo No 019-94-PCM, con los respect ivos
devengados e intereses legales, en vir tud de las Sentencias expedidas por el  Tercer
Juzgado Permanente Especial izado en lo Contencioso Administrat ivo de Lima y Ia
Cuarta Sala Contencioso Administrat iva de la Corte Superior de Just ic ia de Lima, de
fechas 08 de sept iembre de 2009 y 29 de abri l  de 2011; por los fundamentos expuestos
en la parte considerat iva de la presente Resolución.

Art ículo 2.-  DISPONER que la Unidad de Personal del  Minister io de Educación,
determine en el  presente caso el  pago que por concepto de la bonif icación especial
dispuesta por el  Decreto de Urgencia N' 037-94 corresponde otorgar a don PEDRO
JORGE QUIQUIA VICUÑA, conforme a las sentencias a las que se hace mención en el
A.rt ículo 1.

Regístrese y comu níq uese.
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